
B: O. del E.~Núm. 258 28 octubre 1974 21965

.21651

21fi53

ladones Eléctricas, y ~'U Reglamento de aplicaciún de 20 de oc
tubre de 19613;.

Esta instalación no podrá entrar en- servicio mientras no
cuente el peticionarío de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, prevío cumplimiento de los tramites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 de
octubre~

Soria, 8 de octubre de 1974.-El Delegado provincial, Angel
Herni.mdez Lacal.-13,521-C.

MINISTERIO bE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la que - se
aprueba la modificación de la clasificación de las
vias pecuarias existentes en el término municipal
de Guadalix de la Sierra, provincia de Madrid..

Ilmo. Sr.: Visto cl expediente seguido para la modificación
de la clasificaeión de las vías. pecuarias -existentes en el tér
mino municipal de Guadalix de la Sierra, provincia de Madrid.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°. 5:"', al" 13. 22 Y 23 del Regla
mento'de Vías- Pécuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944 Y el Decreto-ley número 17/1971, de 28 de octubre,
en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de,17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservar,;:ión_de la Naturaleza e informe ,de la
Asesoría Jurí?;ica, ha'resue1to:

1.0 Aprobar la modificación de la clasificación de las vías
pecuarias existentes e1'1 el ténnino municipal de Guadalix de la
Sierra, provincia de Madrid, quedando la actual clasificación
en la forma que seguidamente lOe indica.

1) Descimsadero y abrevadero del río Guadalix.-So declara
innecesaria la ~onadel mismo. que queda comprendida entre
las cotas máximas del embalse.

2) Descansadero del Cañuelo,-Se dedara innec;esario en
Su totalidad.

3) Paso del arroy.o Saelice-s.-5e establece como necesario,
con anchura media de 20 met:rosen la desembocadura del
arroyo, a ambos lados, por la orilla del embalse, mediante per-'
muta con losterenos inundados.

4) Paso Norte del' embalse;~Se establece como necesario,
con anchura media de' 20 metros. por la margen ziqúierda del
embalse. entre su cota máxíma y la carretera de nueva cons
tJ:'Ucción, para continuar después cireundandó las márgenes, ha-
cia el Sur, hasta enlazar con la vereda de Albalá, '"

5) Ultimo tramo de la vereda de ,las Veredilla.~,-Se declara
in necesario,

2.0 Quedará con toda su finQ,fJza Cuanto consta en la pri·
mitiva clasíficaci6n. aprobada por Real Orden do 23 de abril
de 1925. en todo lo que no se oponga a la, presente modific¡;tción.

3,0 Para la formalización' de las permUtas y enaienacíolles
que comprende esta modificación de clasificación, se procederá
a los reglamentarios. deslindes, de conformidad cOn las caracte
rísticas que figuran en el proyecto formulado, con fecha 28
de febr~ro de Hl67, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuantQ afecte a lasvíaE' pecuarias de Feferencia.

4.,°· Este acuerdo. que será publicado en el "Boletín Oficial
del Estado" y de la provinCia, para general conocimiento agota
la vía guoernativa, ;:¡udiendo los que se consideren afectados"
por, él interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma. requisitos. y plazos señalados por
el artículo 126 de la vigente Ley de Procedimiento-Administrati
vo, en armonía con el artículo 52 y siguienteE' de la Ley de 27
de dície)llbre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso~
administra6iva. .

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V·. L
Madrid. 15 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

José García Gutiérrez,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional para la Con·
servación de la Naturaleza.

21652 ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la que se
aprueba ·la clasifiwción, de las vtas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Ribarrofa del
Tuda. provincia de Valencia. .

Ilmo. Sr,:~ Visto el expediente seguido pai'8 la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ri
barroja del .Turia. provinda de Valencia, en el que no se ha
formulado reclamaCión o protesta algun·a durante su exposición
pública,. siendo favorables cuantos informes 00 emitieron. y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1."' al 3.", 5.° al.-1.2 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, .

E..<;te Ministerio. de -acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para )a Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria. ha resuelto:

Aprobar la clasificación d(l las vías pecuarias existentes en el
tórmino rnunidpal de RibalToja del Turia, provincia de Valen~

cia, "'por el que se considera:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Carasols ..-AnchuTf;I., 20,89 metros.
Vereda de Chimetes.--Anchura,. 20,89 metros.

Vias pecuarias excesivas

1) Cordel de Aragón.-Anchura, 37.61 metros, que se redu
cira a 15 metros~

2) Cordel de Andalucía.-Anchura, 37,61 metros, que se redu
cirá a 15 metros.

3) Cordel de Castilla,-Anchura, ,17,61 metros, que se redu
cirá a 15 metros, ...

El recorrido, dirección, superficie y demás característica.de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifica
ción de fecha 29 de abril de 1974, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las' mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urban'as, alteraciones por el tranS
cursp del tiempo en cauces fluviales o situacitmes de derecho
previstas en el artículo 2,° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fiiada al practicarse el

. deslinde .
Si eu, el referído término municipal hubiese, además de las

incluídas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perde
rán ést~ su carácter ~ tales y podrán ser clasificadas poste
rtormente.

Esta resolución, que se publicará en el ...Boletín Oficial del
Estado» y de la provincia, para general eon~imiento. agota la
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por
ella interponer rectlrso de reposición. previo al contencioso-admi·
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimiepto Añministrativo de 17 de
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la

'-Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdicción
contencioso-administrativo.

Lo que cOl11.unico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 15 de octubre de J974.-P. O,. el Subsecretario,José

Gurda GuUérrez.

Ilmo. Sr, Director del Instiluto Nmlonal para la Conservación
de la Na1uraleza.

ORDEN de 15 de 'octubre de 197~ por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de AUea, provincia
ele Alicante.

Ilmo. Se-· Visto el expediente seguido para la 91asíficadón
de las vías pecuarias existentes en el .término municipal de
Altea, províncJa de Alicante, en el que se han cumplido todos
los req'l:1jsitos legales de tramitación.

Vistos los informes favorables del Ayuntamiento y Her-
mMdad. '

Vistos los artículos 1.0 al 3.... 5." al 12 Y 23, del Reglamento
de Vías Pecuarias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre
dft 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de PFocedi·
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría, ha resuel to:

1.<) Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existeCltes
en el término .. municipal de Altea; provincia de Alicante, por
el que se considera:

Via pecuaria necesarw

Colada del Mas-carat.-Anchura,. ocho metros.

2.° Desestimar la reclamación presentada por la Jefatura
provincial de Carreteras de Alicante.

El recorrido. dirección, superficie y demás característic~s.de
la añtedicha vía pectlaría figura en el proyecto de clasIfIca
ción de fecha 15 de marzo de -1974, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afecte~
. En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones.
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans- .
curso del tiempo en cauces fluviáles' o ,~ituaciones de d~recho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías. Pecuanas. su
anchurn quedará definitivamente fijada al practIcarse el des
linde.

.,


